
Núm. 4 « Martes 9 de Junio de 1835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este per íádico , que sale 
los martes y sábados , y cuhsta cada nú
mero de un pliego de impreí ion cuando 
menos, en la imprenta R.eal , caüe de 
Sama María la Mayor núm. 188, á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se
ñores suscriptores de esta ciudad. 1 •. r+\h 

Se admiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é insert.,-
rán gratis, siempre que' sean de las clases 
que comprénde la Rea! orden <te ao de 
abril ühimo ; pero deberán venir í rancoí 
i . igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL BE L A PliOVIXCIA DE ZARAGOZA. 

A R T Í C U L O D E O P í C í O . 

I N T E N D E N C I A D E A R A G O N . 

La Dirección general de Aduanas me dice lo 
siguiente. 

wSn Real órcíen de 1 8 de este mes, que ha co
municado a'esta Dirección el Exctno. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Hacienda, se 
ha servido S. M . eatre otras cosas resolver que 
mientras se presenta á las Cortes, se examina y 
aprueba en ellas el Arancel de entrada del extran-
g; ra y la instrucción de Aduanas, se suspenda el 
cumplimiento de la Real orden de 19 de Mayo 
de iSatj . izrLo traslado á V . S. para su cumpli
miento,y conocimiento del comerció en el concep
to de que la Real órden de 19 de Mayo se comu
nicó á V . S. en 2 de Junio siguiente en estos tér
minos:—Con motiva de haberse dudado en la 
Aduana de Barcelona si una partida de trigo y 
cuatro pipas de aceite extraídas por una Aduana 
de aquella Provincia, y devueltas de Marsella por 
invendibles, se hallaban ó no comprendidas en el 
art ículo 13 del Reglamento de 2 1 de Febrero del 
año anterior , que jdejá sin uso el 113 del capí
tulo 7. 0 de la Instrucción de 16 de Abr i l de 
1816, se ha servido S. M . resolver en Real ór
den que coa fecha de 19 de Mayo último ha co
municado á esta Dirección el Excmo. Sr. Secreta
rio de Estado y del Despacho de Hacienda , que 
el expresado trigo y aceite se entreguen sin pago 
de derechos, mediante acreditarse su procedencia, 
y que el referido artículo 13 no se contraiga mas 
que á los géneros, frutos y efectos délas Américas 
españolas. Y la Dirección lo participa á V . á . pa

ra suAlnteligencia y efectos correspondientes.^: 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 22 de 
Mayo de 1 83,5,—Antonio Alonso." 

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
para conocimiento del Comercio.zzZaragoza 30 du 
Maya de 1 835,=¡Domingo Ximenez, 

Siendo varios los pueblos del partido de Zara
goza que no han satisfecho el primer trimestre del 
Subsidio de Comercio del corriente ano, preven» 
vo á los que se hallen en este caso, lo verifiquen 
en el término de ocho dias; pues de lo contrario 
nve veré precisado á poner en practica lo preveni
do en la instrucción de 15 de Jul io de 1828, Za
ragoza 5 de Junio de 1835 —Ximenez. 

Debiendo precederse á contrataren pübl icasu-
basta la construcción de las obras necesarias en la 
Casa palacio y granero de la ciudad de Barbastro 
pertenecientes 0 la Encomienda de este nombre, 
he señalado para verificar dicha subasta el dia on
ce del corriente. , 

En su consecuencia las personas que quieran 
interesarse en la construcción de dichas obras con
currirán el expresado dia á las once de su mañana 
á la casa Intendencia de este Reino donde se ce
lebrará la subasta, rematándose en el postor mas 
beneficioso á la Real Hacienda, bnjo los pactos y 
condiciones que con el Presupuesto de las referi
das obras están de manifiesto en la Escribanía da 
la órden mili tar de S, Juan, calle de Contamina 
número 47. Zaragoza 5 de Junio de 1835.=: 
Domingo Ximenez. — Por mandado del Sr. I n -
tendence. s Francisco Royo Segura» 



G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

Por el Exorno. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de lo Interior con la fecha que abajo se 
expresa se me ha comunicado la Real orden que 
sigue. 

Magestad la REINA Gobernadora se ha ser
vido dirigirme el Real decreto siguiente. — Doña 
ISABEL I I por la gracia de Dios, REINA de Casti
l l a , de Aragón, de las dos Sicilías, de Jerusalen, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, 
de Galicia, de Mallorca, de Sevilla , de Cerdeña, 
de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Menor
ca, de J a é n , de los Algarbes , de Algeciras , de 
Gibraltar , de las Islas Canarias , de las Indias 
Orientales y Occidentales, Islas y Tierra-firme 
del Mar Occéano, Archiduquesa de Austria; D u 
quesa de Borgoña, de Brabante y de Milán; Con
desa de Abspurg, Fraudes , T i ro l , y Barcelona; 
Señora de Vizcaya y de Molina & c & c . ; y en 
su Real nombre Dona MARÍA CRISTINA de Bor-
bon, como REINA Gobernadora durante la menor 
«dad de mi excelsa Hi ja , á todos los que las pre-
sentei vieren y entendieren SABED; que habiendo 
juzgado conveniente al bien de estos Reinos pre
sentar á las Córtes generales , con arreglo á lo 
que previene el artículo 33 del ESTATUTO READ, 
un proyeto de ley relativo á la extinción de las 
•santas. Reales y viejas Hermandades denomina
bas de Ciudad-Real, Toledo y Talavera ; y ha
biendo sido aprobado dicho proyecto de ley por 
ambos Estamentos como á continuación se expre
sa , He teniao á bien, después de oir al Consejó 
de Gobierno, y conformándome coa el dictamen 
del Consejo de Ministros, darle la sanción Real.zr 
•Las Córtes generales del Reino, después de haber 
examinado con el debido detenimiento , y obser
vado todos los trámites y formalidades prescritas, 
el asunta relativo á la extinción de las santas, 
•Reales y viejas Hermandades de Ciudad-Real, 
Toledo, y Talavera que por decreto de V . M . y 
conforme á lo prevenido en los artículos 30 y 33 
del ESTATUTO REAL se sometió á su examen J 
•deliberación, presentan respetuosamente a V . M . 
-el siguiente proyecto de ley para que V . M . se 
digne, si lo tuviere á bien, darle la sanción Real» 

Artículo primero. Se extinguen las santas^ 
Reales y viejas Hermandades denominadas de Cia-
dad-Real, Talavera y Toledo, asi como los T r i 
bunales privilegiados de las mismas , cesando por 
tanto los Alcaldes, Escribanos y demás dependien
tes de ellos en el ejercicio de sus funciones, y to 
dos los hermanos 'y cuadrilleros en el goce de 
exenciones y fuero; pero coaservaráa su unifot- . 

me. Las causas pendientes pasarán á los. T r i 
bunales ordinarios. 

Ar t . 2.0 Cesará de consiguiente desde la pu
blicación de esta ley la exacción del derecho de 
asadura mayor y menor, y cualquiera otro que se 
perciba ptra atender á los gastes de dichos esta
blecimientos. 

Ar t . 3.0 Si este derecho estuviese dado en 
arrendamiento, como es dé costumbre, se rebaja
rá al arrendador , por el tiempo que deje de per
c ib i r l o , la parte proporcional del precio en que 
lo hubiese subastado, á juicio de peritos. 

A r t . 4.0 Los edificios que las expresadas Her
mandades tienen para celebrar sus juntas y custo
diar sus presos, se destinan á Reales cárceles ú 0-
tros estabiecimientcs de utilidad pública á dispo
sición del Gobie íno . 

Ar t . 5.0 Los encargados 6 depositarios de los 
fondos destinados á los referidos establecimientos 
rendirán cuentas de sus productos al , respectivo 
Gobernador c i v i l , quien dispondrá de las exis
tencias, é igualmente pendran á disposición del 
expresado Gobernador los efectos todos, de cual
quiera clase quesean, de sü anterior pertenencia, 
de que usará según las órdenes é instrucciones 
del Gobierno de S. M . 

Sanciono y e jecútese ,—YO L A R E I N A Go
bernadora.—Esta rubricado de la Real Mano . r r 
En Aranjuez á 7 de Msyo de 1835 ruCcfno Se
cretario de Estado y del Despacho de lo Inte
rior.^rDiego Medraoo . " Por tanto mando y or
deno que se guarde, cumpla y ejecute la presente 
ley, como ley del Reino , promnlgandose con la 
acostumbrada soitmnidad para que ninguno pue
da alegar ignorancia, y antes bien sea de todos 
acatada y obedecida. = Tendreislo entendido, y 
dispondréis su cumplimientos: Está rubricado de 
la Real Mano. — En Aranjuez á 7 de Mayo de 
1835. |ü: A D . Diego Medrano. = De orden de 
S. M . lo traslado á V . S. para su inteligencia y 
y efectos correspondientes. Dics guarde, i V . S. 
muchos años. Aranjuez 13 de Mayo de 1835. ss 
Diego Medrano. 

Cuya soberana resolución se anuncia al piiblico 
por medio del Boletin oficial para conocimiento de 
las Justicias y Autoridades^ y demás efectos cor
respondientes. Zaragoza 3 de Junio de 1835,^2 
Pedro Clemente Ligues.. —: Por mandado de S. S. 
dgustin Zaragoza y Godinez, 

Otra. E l Excmo. Sr. Capitán general de es
te Ejército y Reino con fecha 5 del actual me cü ' 
munica la circular siguiente. 

« P o r los partes que recibo y reclamaciones de 
haberes que se nig hacen de algunos dias á esta 
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parte^ hé notado que varias Sutoriáades militares 
y civiles y aun locales, se han adelantado á dis
poner Id movi l ización, para salir de sus térmi
nos respectivos^ de mayor ó menor fuerza de M i 
licia Urbana^ abrogándose la facilitad que por 
-.Real ofden de 2 de Abr i l ál t imo esclusivamente 
me compete de graduar la urgencia ó riecesidad 
extraor.iiuaria de adoptar tales medidas, y gravan
do así á ¡as veces al Real Erario con gastos inde-
viJos. Para evitar la repetición de semejantes abu
sos, dejaivio no obsta nte expédita la acción que 
es conveniente tengan las autoridades pafa repe-

'ler las ordas que puedan dirigirse á s'tts respec
tivos territorios, y aun para coadyuvar á sn ex 
pulsión de los inmediatos^ prevengo que no auto
rizaré los documentos qiíe deben exibirse confor
me á la precitada Real orden para el abono de 

•haberes y raciones á la Mil ic ia Urbana que ha
ga el servicio de movilizada fuera de su territo
rio , sintí en el caso Única d é «̂ Ue por ser muy i n -
minenÉe el riesgo de invasión enemiga^ se haya 
debido disponer la salida fuérs del ttííritorio de 
alguua fuerza sin darme previo aviso para mi 
aprobación , pero verifica'rldola en el acto mismo 
ele adoptarse la medida^ con expresión bastante 
"de los motivos que obligan á ello y del número y 
clase de Urbanos destinados á la operación ; bien 
entendido que como no seíá justo qne estos ha
ciendo tal servicio por mafídato de una autoridad 
quedert en casó alguno sin los haberes correspon

dientes, verificara su abono quieh haya dispuesto 
la saiida si el motivo de ella no fuere dé los que 
merezca la calificación de Urgente y" extraordina
rio que designa la repetida Real oíden de a de 
Abr i l próximo pasado," 

Y para que llegue á rtotieid de íos Ayuntamien-' 
.ios de esta provincia la mandó insertar en el Bo-
4etin oficial de la misnta, á firtde que se dé el mas 
•exacto cumplimiento á cilanto en ella se previene. 
Zaragoza d de Junio de 1835, — Pedro Clemente: 
Liguéi . ~ De orden de S, S. Agustín Zaragoza y 
Godinez Secretario, g, 

Otrá . Siendo uri número comiderable de pue
blos de esta provincia que sos Jus t ic iaás no han re 
mitido al F.xcmo. Sr. Capitán General de este ejér
cito y reino ni á mí , los testimonios de l o ^ i n d i v i -
duos de ios mismos que se bailan reunidos á las bor
das rebeldes, según previno en el artículo 7. 0desu 
hando de 30 der Abril último, hago saber á las expre-
"badas justicias que si para el d ía 15 de! actual no 
cumplen cou la citada remisión de testimonios se 
exigirá desde luego la multa que S. E. deiermíue a 
las que resuifen en descubierto, la cuál será satis
fecha irremisiblemente d e s ú s propios bienes. 7ara-
goza 8 de Juniode i835,=:Pedro Clemente Ligues.= 

De orden de S. S. Agustín Zaragoza Godinez Secre
tario. 

Circular.; Administración Tesorería de Cruza-
ad de AragOrt. Siendo muy poco el efecto que ha 
producido el recuerdo qiie hice á las Justicias y 
Ayuntamientos de los pueblos de este Reino en 
mi circular de 27 de Febrero último inserta en 
•el boletín oficial para que concurriesen á pagar 
el importe de las Bulas correspondiente ¡i la pre-
dícaciori de 1834 y denías que estuvieren debien
do pof las de los anuS anteriores lío puedo' rtle-
nos de prevenirles qfte si basta el último dia de 
este mes no se presentan en esta Administración 
de mi interino car^o á satisfacer sus dascubiertos, 
lile veféeti lá sensible necesidad de usar del rigor 
da los apremio» para hacerlos efectivos. Zaragoza 
g de J unió de í 835. ~ Paó/ff Fernandez Tre-
hiño, 

tfan Fermín del Vi l lar ¿, condecorado con la cruz 
de distinción de la batalla de Tnlosa de Fran
cia , Comisario ordeñador honorario de los Rea
les Ejércitos , Interventor del de Cataluña $ y 
encargado interincmefite de la Ordenación del 
mismo en vir tud de Real orderi. 
Debiendo contráíasse el SUmiriistro de pán^ ce

bada y paja á las tropas y caballos estantes y tran-
«eUutes en este distrito por término de fin ¡moque 
principiará en primero de Octubíe del corriente, 
y coíícluiíá eft 30 de Setiembre del inmediato 
1836, be señalado para su único remata el diá 22 
de Jul io próximo á las doce de la mañana í Y lo 
hago,notorio para que los que quieran tomarlo á 
su cargo se presenten por sí ó por medio dé per
sona autorizada con poder bastante en los estra
dos de esta Ordenación i hacer sus proposiciones 
ya sean para todo el distrito y reunión de ar t í 
culos, ya con separación de estos , ó bien para 
una porción cüaiquiera reunida ó separada de la 
misma demarcación^ bajo el püego de condiciones 
que se manifestara por los Comisarios de guerra 
Ministros de Real Hacienda Mi l i t a r en las plazas 
de Lérida^ T.'ttosa, Tarragona, Gerona , Pigue-
ras y Seo de ü r g e l , y por el infrascrito Secre-
t3rio.±zBarceloí!á 26 de M a j o de 1 835 ~jPer-
riúndel F i l i a r .— i entura Sánchez, Secretario. 

Üon Narciso Meneses, Ordenador Gefe principal 
de la Administración militat del distrito de la 
Capitanía General de este Reino de Aragón^ be
nemérito de la Patria en grado heroico y emi
nente, coiídecoradó con la cruz del primer ase
dié de esta Capital, individúo de número- de la 
Real Sociedad Aragonesa de Amigos del Pais* 



Académico de honor de ¡as de nobles y bellas Ar 
tes de San Luis de Zaragoza , y de la Concep-
eion de Falladolid* Gobernador del presidio cor
reccional de esta Plaza, &c . 
Debit-ndo contratarsa ei suministro de pan, ce

bada y paja á las tropas y caballos estantes y 
transeúntes en este distri to, á los presidarios de 
los diferentes Ministerios y á cualquiera otra cor
poración ó establecimiento á quien esté declara
do, por término de un a ñ o , que principiará en 
primero de Octubre del corriente y concluirá en 
30 de Setiembre del inmediato 1836, he s e ñ a l a 
do para su único remate el dia 26 devjulio próxi 
mo á las once de la mañana en los estrados de 
esta Ordenación calle del Coso a.o 42 . Lo anun
cio al público para que los que qi^eran tomarlo á 
su cargo se presenten, por sí ó por medio de per
sona autorizada con poder bastante , á hacer sus 
proposiciones, ya sean para todo el distrito y reu
nión de artículos, ya con separación de éstos, ó 
para cualesquiera de los puntos de guarnición del 
mismo, bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la secretaría de dicha Ordenación, 
y en la comisaría de guerra de la plaza de Jaca. 
Y para que llegue á noticia de todos he dispues
to que el presente edicto tenga la circulación y pu
blicidad prevenida. Zaragoza g de Junio de 
1835. — Narciso Meneses. LMÍÍ Blanco y Fe-

l i l l a , Secretario. 

C O M I S I O N D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A 
DE LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA. 

E l Sr. Gobernador civil en oficio de 10 de Mayo 
tilíimo, ha comunicado a esta Comisión Provincial la 
Real órdth sigi.iénté. 

La Di recc ión general de Estudios con fecha de 
30 de A b r i l ú l t i m o , me dice lo que ;igue. = Por el 
Excmo. Sr. Min i s t ro de lo In te r io r , Be ha c o m u n i 
cado á esta Direcion general la Real orden s iguien
t e . = i í e dado cuenta á S. M . la. Reina Gobernadora 
de una expos ic ión de la C o m i s i ó n de Ins t rucc ión 
Primaria de Burgos, haciendo presente á su Real c o n 
s iderac ión , que con e! objeto de facilitar el acceso 
á los que deseen dedicarse á la profes ión de las p r i 
meras letras, ha reducido á sesenta y cinco rls. la 
cuota que con arreglo á lo dispuesto en el a r t í cu lo 
170 del Plan general, deben contr ibui r por el. ates
tado de a p r o b a c i ó n para los objetos que en el mis-
mo'se espresan, y enterada S. M . se ha ' servído apro
bar lo resucito por dicha Comis ión ; siendo |su Real 
voluntad que se observe por punto general en las de-
mas de. Provincia , distribu y éndose aquella suma del 
modo siguiente. Ve in t e y cinco rls. para los gastos 
de-la C o m i i i o n Cen t r a l , y de la respectiva P r o v i n 
cia, quince para el Secretario, veinte para los maes
tros examinadores y cinco para el por te ro ; enten
diéndose esta medida hasra que S. M se digne apro
bar el nuevo Plan de Instrucción Primaria.= Y con 
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acuerdo de los SS. de la Di recc ión , lo comunico á 
V . S. para su inteligencia y efectos consiguientes 
en e'a Comis ión Primaria . 

Presentada d la misma en sesión d i 3 de los cor
rientes acordó su cumplimiento, y que se -publique en 
el Boletín oficial para conocimionto de las Comisio
nes de Partido y pueblos de la pro üincia. Zaragoza. 
& de Junio de i Sjj .=Pedro Clemente Ligués , Pre~ 
sidénfe:~De acuerdo de la Comision,zzlgnacio Saza-
tornil, Vocal Secretario. 

Por d i sposicion del Real T r ibuna l de comercia 
de esta C a p i t a l , y olicio del infrascripto Escribano 
del mismo , se vende para pago tle acreedores, co
mo propiedad de l ) . P e ú r o J o s é M a r i n , una casa 
sita en esta ciudad , y su plaza del Reino , demar
cada en su azulejo con el n ú m e r o 18,' que c o n f r o n 
ta con otras del Excmo. Sr. Marques de Lazan 
tasada ( con exc lus ión de la cochera sobre que está 
fundada) en la cantidad de 21.9J0 rs. v n . : y se ha 
seña lado para su remate el dia 19 de! que ri^e á 
las once d é su m a ñ a n a en la sala del T i i b u n a l , s i 
ta en la calle del Coso hab i tac ión Principrd de la 
casa del Excmo. Sr. Conde de S á s t a g o ; lo que se 
anuncia al publico para que las personas que quie
ran interesarse en la compra de ella , comparez
can en el mencionado T r i b u n a l , que se remata
rá en el mejor postor. Zaragoza á 2 de Junio de 
183 j . = Aliguel Aznarez , Escribano. 

Se halla vacante la plaza de méd ico de la v i l la de 
^í lcolea de Cinca, su do tac ión es 6800 rls. vn . co 
brados de sus vecinos er. me tá l i co y granos á precies 
corrientes por S. Migue l de Setiembre. Los profeso
res que quieran pretenderla d i r ig i r án sus solicitudes 
al presidente de A y u n t a m i e n t o de dicha v i l l a fran
cas de porte y hasta el dia 20 de los corrientes. 

La condura de cirujano de la v i l l a de Calcena 
part ido de Tarazona , se halla vacante ; su d o t a c i ó n 
consiste en ciento sesenta y seis escudos anuales 
pagados de Propios; y ademas 80 rs. vn . mensua
les, por hacer alguna visita á los enfermos de me
dicina : los aspirantes á e l l a , d i r i g i r án sus s o l i c i 
tudes á la secretar ía de la misma francos de por
t e , hasta el 22 del corriente en que se p r o v e e r á . 

Se halla vacante la conduta de boticario del pue 
blo d e B a r d a l i u r , los aspirantes t r a t a r án con el 
Ayuntamienro sobre su do tac ión , d i r igiendo sus so
licitudes porte franco hasta el 24 de Junio que se 
proveerá por la junta quincena. Ademas se le r eu 
nirán Plasencia, Pleitas y B a r b ó l e s , si se arre
glan en el tanto con cada uno de los pueblos en 
particular. Bardallor 24 de M a y o de i83 5 .=Ben i -
to M o r o s , Alcalde. 

Z A R A G O Z A : E N L A I M P R E N T A R E A L . 


